
    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

Acuerdo J.EPSEM/2023/01/04, de 1 de febrero de 
2023 de la Junta de la EPSEM. 

Política y Objetivos de 
Calidad de la EPSEM 



 

 

POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD DE LA ESCUELA 
POLITÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DE MANRESA 

 

La Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa (EPSEM) desarrolla su Política de 
Calidad en el marco del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la Universidad 
Politécnica de Cataluña (UPC) y de los objetivos marcados en su Plan Estratégico.  

 

Política de calidad 

La EPSEM tiene la responsabilidad de formar ciudadanos con los conocimientos, habilidades y 
actitudes propios de los títulos y formaciones que imparte, con el objetivo de que puedan 
desarrollarse plenamente al servicio de la sociedad. Al pertenecer a una universidad pública, 
utiliza de forma adecuada y eficaz los recursos públicos consiguiendo satisfacer con calidad y 
eficiencia las necesidades del país. 

La Escuela está alineada con la política de calidad científica de la UPC y está comprometida con 
el fomento de la calidad y la mejora continua para dar servicio a la enseñanza superior mediante 
la docencia, la investigación, el estudio, la proyección cultural y universitaria, los procesos de 
gestión y los servicios que sustentan las actividades que se realizan. 

La EPSEM fomenta y vela por el cumplimiento de los principios éticos y de buenas prácticas tanto 
en lo que se refiere a los miembros de su comunidad (PDI, PAS, estudiantado) como de las 
entidades externas con las que establece vínculos. Asimismo, está comprometida con los 
principios de transparencia mediante la recogida, publicación y análisis de la información y el 
rendimiento de cuentas. 

La Escuela trabaja por la consecución de los estándares de satisfacción y necesidades y 
expectativas del conjunto de grupos de interés, con especial atención al estudiantado de grado, 
máster y doctorado. 

 

Objetivos de calidad 

• Formar a personas, en los niveles de grado, máster, doctorado y formación continua, 
con el objetivo de la excelencia y con orientación hacia las necesidades de la sociedad. 

• Promover las actividades de investigación, innovación y desarrollo en el seno de la 
comunidad. 

• Dotar a los distintos colectivos de los mecanismos de apoyo necesarios para llevar a 
cabo su actividad, cumpliendo con los requisitos de eficiencia propios de una institución 
pública. 



• Favorecer un entorno que fomente el espíritu emprendedor de todos los miembros de 
la comunidad. 

• Asegurar la transparencia de la institución en todas sus actuaciones, proporcionando 
información relevante y facilitando el diálogo constructivo en todos los procesos. 

• Velar por la integridad y el comportamiento ético por parte de los miembros de su 
comunidad. 

• Proporcionar a la comunidad un entorno libre de violencias, feminista y amigable con la 
diversidad. 

 

Pere Palà Schönwälder 

Manresa, enero de 2023 

   


